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• PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id......  4*90 »

PRECIO DE SUSCRIPCION. PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65
Por tres id.......  6 »

Números sueltos.. 0*25 *

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
COMISAN PROVINCIAL

Extracto ¿leí acta de su sesión del día
31 de Agosto de 1900.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez Villar y asistencia 
de los Sres. Diez D. Francisco, Re
venga, Mallaina y Santos Carazo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 28 del actual y quedó apro
bada.'

Visto el informe emitido por él 
Sr. Diputado: Inspector, Director 
interino del Hospicio provincial, 
sobre el expósito Apolinar Santa 
Maria, que hallándose en compañía 
de D. Juan Ruiz Temiño, vecino 
de Medina de Pomar, aprendiendo 
el oficio de confitero, se ha fugado 
ignorándose su paradero; y la Co
misión acuerda transmitir al señor 
Gobernador civil de la provincia el 
citado informe á fin de que pueda 
dictar las disposiciones que consi
dere oportunas para la busca y 
captura del mencionado expósito.

Dada cuenta del oficio del Ar
quitecto provincial en que mani
fiesta que por el mal estado en que 
se halla el fregadero de la habita
ción que ocupa el portero de la 
planta baja del Palacio provincial 
en el sotabanco del mismo se cor
ren las aguas y deterioran los ma
deros del suelo: la Comisión acuer
da que dicho funcionario facultati
vo disponga desde luego la coloca
ción de un nuevo fregadero de pie
dra para evitar los deterioros que 
resultan de hallarse podrido el ac
tual.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Aldeas de Medina: la 
Comisión acuerda que el Director 
de carreteras provinciales pase á 
aquella localidad para verificar el 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

replanteo de un puente, á calidad 
de que le abone las dietas que de
vengue.

Examinado el expediente de re
clamación hecha por D. Manuel 
Gallo Cuadrado, D. Melchor Hidal
go y cuatro Concejales y Vocales de 
la Junta municipal de Tubilla del 
Agua, contra la validez del nom
bramiento de Médico titular de 
aquella villa verificado por el 
Ayuntamiento en unión con los 
asociados de la Junta municipal en 
el dia 14 de Junio próximo pasado: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
marla.

Examinado el presupuesto adi
cional de los gastos é ingresos de 
la cárcel del partido de Villarcayo 
para el actual año y su segundo se
mestre con motivo de la agrega
ción al partido de Villarcayo de 
ocho pueblos del suprimido Juzgado 
de Sedaño: la Comisión acuerda 
informar ál Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que puede aprobarse 
definitivamente tal como se halla 
presentado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Nicolás 
Rico Rodríguez, vecino deesta ciu
dad, en solicitud de su admisión en 
el Hospicio: la Comisión acuerda 
admitirle.

Examinada la única y definitiva 
certificación, importante 1328 pe
setas 68 céntimos, que deben satis
facerse por la Caja provincial á 
D. Lucas López Perez, vecino de 
Pradoluengo y contratista de las 
obras del muro de contención, cons
truido en el kilómetro 26 de la car
retera provincial de Ibeas de Juar- 
ros á Pradoluengo: la Comisión 
acuerda aprobar dicha certifica
ción y que se pase la misma á la 

Contaduría de fondos provinciales 
para el abono de su importe.

Examinada la última y definitiva 
certificación, importante 912'42 pe
setas, que deben satisfacerse por 
la Caja provincial á D. Fulgencio 
Lozano Diez, vecino de Mecerreyes 
y contratista de los acopios de pie
dra para la conservación de la car
retera provincial de Covarrubias 
á Cuevas de San Clemente du
rante el año económico de 1899- 
900: la Comisión acuerda aprobar 
dicha certificación y que se pase la 
misma á la Contaduría de fondos 
provinciales para el abono de su 
importe.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la. celebración de su primera se
sión del mes de Septiembre próxi
mo el dia 3, á las diez de la ma
ñana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la misma.

Burgos 31 de Agosto de 1900.= 
El Vicepresidente accidental, Au
reliano Martínez. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
3 de Septiembre de 1900.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez Villar y asisten
cia de los Sres. Diez D. Francisco, 
Santos Carazo y Revenga, diose lec
tura del. actá de la anterior de 31 
de Agosto último y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio de Sr. Go
bernador civil de la provincia, fe
chado en l.° del actual, remitiendo, 
álos^fectos del núm. 7 del art. 83 
de la ley de 25 de Septiembre de 
1863, un oficio dirigido á su autori
dad por el Alcalde de la Junta de 
Traslaloma en que se habla de un 

deslinde verificado] por las Comi
siones del Ayuntamiento de dicho 
distrito y del de la Merindad de 
Montija en la linea divisoria de los 
pueblos de Revilla con Tabliega: la 
Comisión acuerda devolverlos al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia á los fines que en uso de su au
toridad juzgue procedentes.

Diose lectura de un oficio de la 
Comisión provincial de Guipúzcoa 
en que se expresa que aquella Cor
poración ha acordado que el niño 
Cenon Olascuaga Uronoz deje de 
ser alumno pensionado por la mis
ma en el Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital; y la Co
misión acuerda quedar enterada y 
que se comunique al Director del 
expresado Colegio para su conoci
miento y efectos consiguientes, asi 
como á la Contaduría de fondos 
provinciales.

Diose asi bien lectura del oficio 
del Director de carreteras provin
ciales proponiendo á Gregorio Cas- 
trillo Martínez para el cargo de 
peón caminero interino hasta que 
se provea definitivamente la plaza 
vacante por cese de Nicolás Rico; y 
la Comisión acuerda nombrar al 
citado Gregorio Castrillo peón ca
minero interino de los kilómetros 
3 al 6 de la carretera provincial 
de Burgos por Revilla del Campo á 
Barbadillo del Pez, con el haber 
diario de 1'50 pesetas.

Accediendo á lo solicitado por 
Emilia López, viuda, vecina de es
ta ciudad: la Comisión acuerda que 
se la devuelvan sus cuatro hijos 
Elvira, Demetrio, Emilia y Juanito, 
que ingresaron los dos primeros 
por orden del Sr. Diputado Inspec
tor y los dos últimos por el torno 
del Hospicio provincial.

La Comisión acuerda señalar pa



ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
4, 10, 11, 20, 21, 27 y 28 y hora de 
las diez de la mañana.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Dionisio 
y D. Guillermo López, vecinos de 
Sántibañez-Zarzaguda, contra pro
videncias del Alcalde de aquel dis
trito en que les impuso multas por 
pastoreoabusivorlaComision acuer
da que se reclame al Alcalde copia 
certificada de las providencias ape
ladas y de los acuerdos del Ayun
tamiento y bandos infringidos por 
los apelantes y que- se conceda á 
estos el plazo de quince dias para 
que presenten la justificación que 
ofrecen para acreditar que no han 
cometido las faltas que se castigan 
en las citadas providencias.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Campi
llo de Aranda solicitando perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á- consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 11 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
da condonar á dicho pueblo mas de 
la tercera parte de la contribución 
que satisface por la riqueza rústi
ca, ó sea la cantidad 2103 pesetas, 
y que se pase á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
de este acuerdo según previene el 
art. 105 del Reglamento.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Vicente Para Diez, 
vecino de Lerma, en solicitud de 
que se ordene al Alcalde de Cale- 
ruega le abone varias cantidades 
que le adeuda por obras que con
trató en dicha localidad: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde del 
citado Caleruega remita el expe
diente original de subasta, el pliego 
de condiciones de la misma, el pla
no, presupuesto y todos los antece
dentes referentes á la misma, á fin 
de averiguar el modo y forma en 
que tuvo lugar la recepción provi
sional y la liquidación formada por 
el Arquitecto provincial.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provin
cial de Tormantos por Belorado á 
Pradoluengo y ramal de Cerezo de 
Riotiron: la Comisión acuerda apro
bar la recepción expresada, así 
como la liquidación general.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Sebastian 
Pedro Blanco, Médico auxiliar de 
la Administración de justicia y de 
la penitenciaría del Juzgado de 1.a 
instancia de Belorado, suplicando 
se ordene al Alcalde de dicha vi
lla á que le satisfaga 100 pesetas 
anuales que como sueldo se hallan 
consignadas en los presupuestos de 
1898-99 y 1899 hasta la fecha, que 
se niega á satisfacer: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna

dor civil en el sentido de que pro
cede se obligue al Alcalde de Belo
rado á que sin excusa ni pretexto 
alguno satisfaga al reclamante Don 
Sebastian Pedro Blanco las canti
dades que como Médico de la cár
cel se le adeuden por su sueldo á 
razón de 100 pesetas anuales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 3 de Septiembre de 1900. 
= El Vicepresidente accidental, 
Aureliano Martínez.=El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
4 de Septiembre de 1900.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez Villar y asistencia 
de los Sres. Diez D> Francisco, San
tos Carazo y Revenga, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Barbadillo del Pez 1896-97. Gu-* 
miel de Hizan 1896-97, 1898-99 y 
1899-900. Castil de Garrías y Villa- 
franca Montes de Oca 1897-98. 
Gumiel del Mercado 1898-99. Fran- 
dovinez 1890-91, 1891-92, 1892-93 
y 1893-94. Belorado 1898-99. Hor
maza 1897-98 y 1898-99. Las Hor
mazas 1894-95 y 1896-97. Huér- 
meces 1897-98, 1898-99 y 1899-900. 
Gradilla la Polera 1890-91, 1891- 
92, 1892-93, 1893-94, 1894-95 y
1896- 97.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Tardajos la diligencia de notifi
cación á los cuentadantes de 1897- 
98 y 1898-99 según se le tiene 
ordenado: la Comisión acuerda^ 
conminarle con la multa de’ 17'50 
pesetas si en el término de 3.° dia 
no cumple dicho servicio.

Habiendo observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Castrillo de Riopisuerga, corres
pondiente al año económico de
1897- 98. Castrillo de Murcia de los 
años de 1896-97, 1897-98 1898-99 y 
Frandovidez 1894-95 y 1897-98: la 
Comisión acuerda que se formulen * 
los oportunos pliegos de reparos 
para que sean contestados por los 
cuentadantes en el término de 15 
dias.

La Comisión acuerda que se re
clame al Depositario que fué en 
Canicosa D. Andrés Ureta en el año 
económico de 1893-94 el resguardo 
que acredite haber satisfecho á 
D. Ventura Giménez la cantidad 
de 175 pesetas por su asignación 
como Farmcéutico titular.

Examinadas las cuentas muni
cipales de Canicosa, correspondien
tes á los años económicos de'1897- 
98 y 1898-99: la Comisión acuerda 
que se devuelvan.

La Comisión acuerda que se re
clame á los cuentadantes del año 

económico de 1895-96 de Frando- 
viuez varios justificantes.

Examinada la cuenta municipal 
de Canicosa, correspondióte al año 
económico de 1894-95: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede su 
aprobación.

Habiéndose observado varios de
fectos en la cuenta municipal de 
Frandovinez, correspondiente al 
año económico de 1896-97: la Co
misión acuerda que se devuelvan 
para que en el término de diez 
dias se subsanen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 4 de Septiembre de 1900. 
= El Vicepresidente accidental, 
Aureliano Martinez.=El Secreta
rio, Antonip Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
10 de Septiembre de 1900.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Santiago Mallaina y asistencia de 
los Sres. Martínez Villar, Diez Don 
Francisco, Santos Carazo y Reven
ga, diose lectura del acta de la ante
rior de 4 del actual y quedó apro
bada.

Accediendo á lo solicitado por 
Leandro González Pascual, peón 
caminero de la carretera provin
cial de Burgos á Santa Maria del 
Campo, kilómetros l.° al 4: la Comi
sión ácuerda concederle 8 dias de 
licencia para asuntos propios de 
familia.

Vista la comunicación del Alcal
de de Itero del Castillo pidiendo 
que el Arquitecto provincial pase 
á aquella localidad con el fin de 
formar los planos y presupuestos 
de las obras de reparación de la 
Casa consistorial de aquel munici
pio que el Ayuntamiento ha acor
dado llevar á cabo: la Comisión 
acuerda que el expresado funciona
rio facultativo pase á aquella loca
lidad á prestar el servicio mencio
nado tan pronto como se lo permi
tan las demas atenciones propias 
de su cargo, á calidad de que el 
Ayuntamiento le abone las dietas 
que devengue.

Dada cuenta de otra comunica- 
.cion del Alcalde de Aldeas de Me
dina haciendo presente que el con
tratista de las obras del puente que 
se vá á construir en el pueblo de 
SantuAe tiene preparados los ma
teriales para emprender los traba
jos y pidiendo que el Director de 
carreteras provinciales cumpla con 
la mayor urgencia posible el acuer
do de esta Corporación en que se 
dispuso que se verificase el replan
teo de las citadas obras: la Comi
sión acuerda que el citado funcio
nario facultativo preste dicho ser
vicio á la mayor brevedad posible.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Manuel 

Perez y seis vecinos mas de Honto- 
ria del Pinar, contra providencia 
del Alcalde de aquel distrito en las 
que les impuso la multa de 15 pe
setas por pastoreo abusivo: la Co
misión acuerda que se reclamen al 
Alcalde copias certificadas de las 
providencias apeladas y del acuer
do del Ayuntamiento y bando in
fringidos por los recurrentes.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
gastos ocasionados con motivo del 
apeo de la armadura de cubierta 
del Colegio de sordo-mudos sobre la 
sala de labores de niñas: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á Contaduría para su abono.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Manuel Hernaez, natural de 
Vallejimeno, distrito municipal del 
Valle de Valdelaguna, asi como su 
pobreza y la de su familia: la Co
misión acuerda que sea recluido en 
clase de observación en el mani
comio de Santa Agueda.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Agosto 
último por los empleados de la Di
rección de carreteras en salidas á 
visitar obras en conservación y de 
nueva construcción.

Examinada la cuenta de gastos 
de la cárcel correccional, impor
tante 662'50 pesetas, que presenta 
el Ayuntamiento de esta ciudad en 
sustitución de otra que fué aproba
da por esta Corporación en sesión 
de 8 de Mayo último: la Comisión 
acuerda aprobarla y que se abone 
á la Corporación municipal la mi
tad de dicho importe, ó sea la can
tidad de 331'25 pesetas.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por 
D. Andrés López Perez, vecino de 
Soncillo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento del Valle de Valde- 
bezana por el que se le exigen. 
15.114 pesetas 75 céntimos que se 
dicen malversadas en los años eco
nómicos de 1885-86 al de 1890-91: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que no cabe adoptar resolución al
guna en este asunto.

La Comisión acuerda que las di
ferentes dependencias de la Dipu
tación faciliten á la misma, antes 
de la sesión del dia 15 del presente 
mes, los datos del estado de los 
asuntos pendientes á fin de que 
pueda en su vista redactar la Me
moria que ha de presentar á dicha 
Corporación al inaugurarse las se
siones de la próxima reunión ordi
naria de Octubre.

Vista la nueva instancia que ha 
dirigido á ehta Comisión León Abad 
Julián, vecino de esta ciudad, pre
sentando una segunda certificación 
facultativa para acreditar que su i 
sobrino Pedro Magdalena Abad 
adolece de demencia que exige su 
traslación á un manicomio y pi
diendo que se le permita instruir 
nuevo expediente para acreditar



que reune las condiciones necesa
rias para que ingrese en un esta
blecimiento de dicha clase por 
cuenta de los fondos provinciales: 
la Comisión acuerda autorizarle 
para que instruya el nuevo expe 
diente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 10 de Septiembre de 1900. 
— El Vicepresidente accidental, 
Santiago Mallaina.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto clel acta de la sesión del dia
11 de Septiembre de 1900.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Santiago Mallaina y asistencia de 
los Sres. Martínez Villar, Diez 
D. Francisco, Santos Carazo, y Re
venga, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda informal’ 
al Sr. Gobernador civil que proce
de la aprobación de las cuentas 
municipales de los distritos si
guientes:
Isar 1897-98 y 1898-99, Lodosol896-

97, Mansilla de Burgos 1897-98 y 
1899-900.Marmellar de Abajo 1893-
94. Mazuelo de Muñó 1896-97 y 1897-
98. Melgar de Fernamental 1897- 
98. Castrillo-Matajudios 1897-98,
1898-99  y 1899-900. San Clemente 
del Valle 1897-98 y 1898-99. Val- 
mala 1897-98 y 1898-99. Campillo 
de Aranda 1897-98. Aranda de 
Duero 1886-87 y 1887-88. Ibeas de 
Juarros 1897-98. Valle de Manza- 
nedo 1898-99 y Valle de Tobalina 
1897-98 y 1898-99.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Hontanas, correspondientes al 
año económico de 1897-98, Castri- 
11o de la Reina 1896-97 y Marme
llar de Abajo 1896-97 y 1897-98: la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos 
para que sean contestados por los 
cuentadantes en el término de 15 
dias ios de las dos primeras y en el 
de 10 los de las dos últimas.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se devuelvan las cuentas mu
nicipales de Ciadoncha, correspon
dientes á los ejercicios de 1897-98 
y 1898-99,y Villanueva de Argaño 
y Tamaron al de 1897-98, ordenan
do á los Alcaldes de dichas locali
dades se presenten á recogerlas ó 
autoricen personas de su confianza 
que lo verifiquen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 11 de Septiembre de 1900. 
= El Vicepresidente accidental, 
Santiago Mallaina.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz. 

Extracto del acta de la sesión del dia 
20 de Septiembre de 1900.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez Villar y asisten
cia de los Sres. Diez D. Francisco, I 
Sagredo y Marrón, diose lectura del 1 
acta de la anterior de 11 del actual 
y quedó aprobada.

Vista la cuenta presentada por 
el Farmacéutico de esta ciudad 
D. Federico de la Llera de tres fras
cos de suero antidiftérico de Doctor 
Roux y de la jeringuilla para su 
aplicación que por acuerdo de la 
Diputación provincial de 8 de Ma
yo próximo pasado se dispuso que 
se remitiese al Alcalde de la Me- 
rindad de Cuesta-Urriapara comba- ¡ 
tir la epidemia diftérica que se ha
bía desarrollado en el pueblo de 
Urria: la Comisión acuerda apro
barla, que pase á Contaduría para 
su abono y ordenar al Alcalde de 
la citada Merindad que devuelva 
la jeringa para que pueda remitir
se á cualquier otro pueblo que de
see utilizarla en casos análogos.

Examinado el expediente instrui
do en averiguación de la inversión 
dada á los intereses de inscripcio
nes de Pedrosa del Principe, cobra
dos desde el año de 1867 al de 1889 
ambos inclusive y de lo retirado de 
la Caja general de depósitos: re
sultando que para dicha averigua
ción se nombró por el Sr. Goberna
dor, Delegado de su autoridad, á 
D. Lisardo Blanco y en la liquida
ción por éste practicada propone 
se declaren responsables á D. Juan 
Manrique, á D. Eugenio Yagüe, á 
D. Eustasio Escribano, á D. Este
ban Escribano, á D. Nicolás Escri
bano, á D. Esteban Alvarez, á Don 
Eustasio Yagüey D. Juan Escribano: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que no encontrando legalmente 
formadala liquidación de que que
da hecha referencia, procede dejar
la sin efecto ni valor alguno res
pecto de las responsabilidades que 
en ella se propone.

Examinado el testimonio del acta 
de la nueva subasta verificada en 
esta Capital el dia 11 del corriente 
mes para la contratación de los 
acopios de piedra destinados á la 
conservación durante el presente 
año de las carreteras provinciales 
de Aranda á Torresandino y de La 
Puebla de Arganzon á las Ventas 
de Armenti a: la Comisión acuerda 
declarar la nulidad de la adjudica
ción hecha en favor de D. Luis Ra
mírez y devolverle el resguardo de 
depósito que constituyó para optar 
á la subasta; y considerando lo 
avanzado del año y que por pronto 
que pueda anunciarse otra nueva 
subasta y adj udicarse el servicio 
no quedaría ya tiempo suficiente 
según los pliegos de condiciones 
facultativas para cumplir el servi
cio antes del 31 de Diciembre próc- 
simo en que caducan los créditos 
consignados para dichas carreteras;

que se devuelvan los presupuestos 
de las mismas al Director del ramo 
para que les acompañe nuevamen
te con los de las carreteras que ha
yan de ser objeto de subasta en el 
año próximo de 1901.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Gredilla de Sedaño sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha y daños cau - 
sados en la ganadería y fincas rús
ticas y urbanas á consecuencia del 
nublado ocurrido el dia 15 de Agos
to de 1899: la Comisión acuerda 
condonar la mitad de la contribu
ción que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 556'49 
pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pi- 
nilla de los Barruecos en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del aguacero ocasio
nado por los nublados ocurridos en 
los dias 14, 15 y 21 de Agosto de 
1899: la Comisión acuerda condo
narle la tercera parte de la contri
bución que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 437'30 
pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el 29 de J unió de 
1899: la Comisión acuerda condo
narle la tercera parte de la contri
bución que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 550'63 
pesetas.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzadíi inter
puesta por D. Ignacio Moncalvillo, 
vecino de Pinilla de los Moros, con
tra una providencia del Alcalde de 
aquel distrito en la que le impuso 
la multa de 2 pesetas por haber te
nido su hijo Hilario 67 cabezas de 
ganado lanar pastando entre pana
dos: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe estimar
se el recurso, revocando la provi
dencia apelada.

Vista la renuncia presentada por 
D. Leonardo Martínez de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Barbadillo de Herreros, 
fundada en venir padeciendo un 
reumatismo muscular: la Comisión 
acuerda por mayoria de 3 votos de 
los Sres. Marrón, Sagredo y Diez 
D. Francisco, contra uno del señor 
Martínez Villar, desestimar dicha 
pretensión.

El Sr. Martínez Villar votó en el 
sentido de que debía admitírsele 
la renuncia de los expresados car
gos, relevándole del desempeño de 
los mismos.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida por 
D. Juan Harry White, en nombre y 
representación de la compañía in
glesa The Sierra Company Limited,

solicitando que Sé requiera de inhi
bición al Juzgado de 1.“ instancia de 
Belorado en el interdicto de reco
brar que ante el mismo se ha pro
movido á nombre de D. José Ani
ceto Errasquin y Astigarraga, ve
cino de Bilbao, contra D. Pablo 
Pradera, al que se demanda como 
contratista ó encargado del ferro
carril minero de Villafria á Mon- 
terrubio: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que no 
procede dirigir el requerimiento de 
inhibición solicitado.

Examinada la instancia de don 
Cándido Romaniaga, vecino de 
Arauzo de Salce, pidiendo se orde
ne al Alcalde y Concejales de Tu- 
billa del Lago, que decretaron su 
destitución del cargo de Secretario, 
le abonen los haberes correspon
dientes al expresado cargo que des
empeñó en dicha Corporación des
de l.° de Julio á l.° de Septiembre 
de 1899, en virtud de no haber da
do resultado la instancia que pre
sentó á dicha Corporación en 31 de 
Octubre del mismo año, cuya copia 
reproduce: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que remi
tiendo las diligencias al Ayunta
miento de Tubilla del Lago acuer
de lo que estime justo sobre la pre
tensión del reclamante, notificando 
á este la resolución que adopte 
para que pueda apelar de ella si 
viere convenirle.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una menos cuarto de la 
tarde.

Burgos 20 de Septiembre de 1900. 
= El Vicepresidente accidental, 
Aureliano Martínez.=E1 Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
21 de Septiembre de 1900.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Au
reliano Martínez y asistencia de 
los Sres. Diez D. Francisco, Sagre- 
do y Marrón, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

En vista del oficio del Alcalde de 
Pancorvo quejándose de que el re
presentante del contratista de ba
gajes no cumple debidamente el 
servicio por las razones que expre
sa en el mismo: la Comisión acuer
da que se traslade dicho oficio al 
contratista para que en el término 
de quinto dia conteste á los cargos 
dirigidos por el Alcalde contra su 
representante, para en su vista re
solver lo que proceda.

Dada cuenta, del oficio que ha 
dirigido el Alcalde de Pampliega 
manifestando que el que fué Secre
tario del Ayuntamiento en • el año 
económico de 1898-99 se niega á 
firmar la cuenta municipal de di
cho año, y consultando si prescin
diendo de la firma de este funcio
nario puede dar á la cuenta la tra
mitación debida: la Comisión acuer-



da que se diga al expresado Alcal
de que haga comparecer en la casa 
consistorial al referido Secretario 
y le requiera para que autorice la 
mencionada cuenta, y si se negase 
á verificarlo, que se haga constar 
esta circunstancia por medio de 
diligencia que extenderá el Secre
tario actual del Ayuntamiento y 
autorizada por éste, el Alcalde y 
Secretario cesante, se unirá á la 
expresada cuenta, dándola inme
diatamente la tramitación que pre
ceptúan los artículos 161 y siguien
tes de la ley Municipal.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Saturnino Hernan
do reclamando contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Espinosa de 
Cervera por el que le declaró res
ponsable de la cantidad de 252 pe
setas 91 céntimos que dice adeuda 
al municipio como agente ejecu
tivo para la cobranza de los des
cubiertos, con mas los intereses de 
demora: la Comisión acuerda que 
se reclamen al actual Alcalde el 
nombramiento de agente ejecutivo 
hecho por el Ayuntamiento á favor 
del D. Saturnino y el acuerdo de 
dicha corporación declaratorio de 
la responsabilidad.

Para informar así bien lo que 
proceda sobre la reclamación in
terpuesta por D. Juan Aragón, 
vecino de Espinosa de Cervera, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to que le declaró responsable del 
pago de 424 pesetas que dice ha 
recibido indebidamente por inte
reses de un préstamo que hizo á la 
corporación en el año de 1892: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al interesado la escritura que al 
efecto debió otorgarse ó copia cer
tificada de la misma, y al actual 
Alcalde copia también certificada 
del acuerdo del Ayuntamiento én 
que se dispusiere la adquisición del 
préstamo de que se trata.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Nicasio González 
Garcia, vecino de Valles, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que 
le declaró responsable del pago de 
924'íO pesetas que dice cobró y no 
se cargó en cuenta: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar la alzada del 
D. Nicasio y dejar sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión y bajo los mismos fundamen
tos legales en el expediente instrui
do á virtud de instancia del propio 
D. Nicasio González, reclamando 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de Valles que le declaró 
responsable del pago de 4700 pe
setas que dice cobró por intereses 
de inscripciones y no ingresó en 
las arcas municipales en la época 
que desempeñó el cargo de Alcalde.

Examinada la causa seguida en 
el Juzgado de Instrucción de Salas 
de los Infantes contra D. Victoria

no Rubio, D. Buenaventura Garcia 
y D. Faustino Gómez, vecinos de 
Castrillo de la Reina, sobre exac
ciones ilegales: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
no hay responsabilidad alguna ni 
contra el Alcalde ni contra los 
concejales que con él formaron el 
Ayuntamiento.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador, que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientés:

Sotresgudo 1897-98. Marmellar 
de Arriba 1892-93, 1893-94 y 1894-
95. Jurisdicción de San Zadornil
1897- 98 y 1898-99. Quintanarruz
1898- 99. Aguas-Cándidas 1897-98. 
Merindád de Montija 1897-98 y 
1898-99. Medinilla 1896-97 y 1897- 
98. Pradoluengo y Oron 1897-98. 
Moncalvillo, Haedo y La Revilla y 
Villanueva de Carazo 1896-97.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Cimillos junto á Sasamon, cor
respondientes al año económico de 
1897-98, Villaldemiro, Quíntanar 
de la Sierra, Valles y Belbimbre 
1896-97, Medinilla y Marmellar de 
Arriba 1895-96: la Comisión acuer
da que se formulen los oportunos 
pliegos de reparos para que sean 
contestados por los cuentadantes en 
el término de 15 dias.

La Comisión acuerda que se re
clamen varios documentos que son 
necesarios para unirlos á las cuen
tas municipales de Jurisdicción de 
San Zadornil del año 1899-900, Vi- 
llangomez 1896-97, Marmellar de 
Arriba 1896-97, 1897-98 y 1898-99.

No hallándose las cuentas de 
Cabía del año 1897-98 firmadas por 
los cuentadantes ni revisadas y 
censuradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal: la Comisión acuer
da que se devuelvan para que sin 
levantar mano se cumplan dichos 
requisitos.

Vista la liquidación practicada 
respecto de la cuenta municipal de 
Quemada, correspondiente al año 
económico de 1893-94: la Comisión 
acuerda que se remita á los intere
sados por conducto del Alcalde, á 
fin de que la presten su conformi
dad ó expongan en otro caso lo 
que se les ofreciere, y verificado, 
informe la Junta municipal, orde
nando al Alcalde que tan pronto 
como reciba dichos documentos 
con el oficio en que se le comuni
que este acuerdo, le notifique á los 
cuentadantes por medio de diligen
cia de notificación que extenderá 
el Secretario del Ayuntamiento y 
firmada por los interesados la re
mitirá á esta Corporación.

No habiendo rerútido el Alcalde 
de Villangomez los documentos que 
se le tienen reclamados para unir
los á las cuentas municipales délos 
años de 1892-93, 1894-95 y 1895-96: 
la Comisión acuerda que se les re
cuerde el cumplimiento de este ser
vicio, ordenándole lo verifique den
tro del plazo de 10 dias.

Habiéndose observado que en
tre los documentos remitidos para 
comprobar las partidas reparadas 
á la cuenta municipal de Olmedi- 
11o de Roa del año. 1895-96, uno ca
rece de fecha, otros la tienen del 
año actual, y otros, como el refe
rente á las obras adquiridas de «El 
Consultor de los Ayuntamientos», 
solo acreditan que se deben, pero 
no que estén satisfechos, y como, 
por otra parte, varios de los repa
ros han sido formulados por la Jun
ta municipal bajo el fundamento 
de no haberse ejecutado las obras 
á que se refieren: la Comisión 
acuerda que se remitan dichos do
cumentos al Alcalde para que, dan
do cuenta de ellos á la Corporación 
municipal, informe respecto de la 
legitimidad de los mismos con 
cuanto tuviere por conveniente, 
ordenándole reclame á los cuenta
dantes los 83 timbres móviles de 
10 céntimos que se le tienen recla
mados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y cuarto de la ma
ñana.

Burgos 21 de Septiembre de 1900. 
=E1 Vicepresidente accidental, Au
reliano Martínez. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
27 de Septiembre de IpOO.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Aure
liano Martínez y asistencia de los 
Sres. Diez D. Francisco, Santos Ca
razo y Sagredo, diose lectura del 
acta de la anterior de 21 del actual 
y quedó aprobada.

Examinado el recurso interpues
to por D. Manuel López Gutiérrez, 
como apoderado de D. José Vivero 
Alfonso, Médico titular que ha sido 
del 2.° distrito del municipio de Es
pinosa de los Monteros, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento en que ha 
sido desestimada su pretensión de 
que se le abone la cantidad de 250 
pesetas devengadas en el desempe
ño de dicho cargo desde l.° de Julio 
hasta el 4 de Noviembre: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que procede estimar el recurso 
de que queda hecho mérito.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. José 
Elguera, vecino de Valmaseda, so
licitando la concesión del aprove
chamiento de 1.500 litros de agua 
por segundo, derivados del rio Ca- 
dagua, en término de Villasana de 
Mena, para utilizarlos como fuerza 
motriz destinada á la producción 
de energía eléctrica: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede otorgar el aprovecha
miento pretendido.

Para informar lo que proceda 
en el expediente de alzada inter
puesto por D. Manuel Vicente del 
Amo, vecino de Castrogeriz, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito en el que se le impu

so 25 pesetas de multa por haber 
cortado raíces de unos árboles den
tro de una viña de su propiedad: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde certificación expresiva 
de la aprobación por el Sr. Gober- 

■ nador de las ordenanzas municipa
les del referido distrito en el caso 
de que la hubieren obtenido.

Examinado el expediente instrui- 
do por el Ayuntamiento de Oña en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
dia 11 de Junio de 1899: la Comi
sión acuerda condonarle la mitad 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can
tidad de 2136'98 pesetas.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada . interpuesta 
por D. ¡Valentín Ortega Lozano y 
otros dos vecinos de Quíntanilla 
del Agua, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
que se les desestimó su pretensión 
de que se obligara á D.“ Clara Me
rino y D. Bonifacio Ortega á reti
rar unos portones que han colocado 
en la calle de Hontanas de aquella 
localidad, apropiándose parte de la 
via pública con perjuicio de las fin
cas colindantes: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede declarar nulo, de ningún 
valor y efecto el acuerdo apelado, 
debiendo el Ayuntamiento resolver 
sobre lo pretendido por los recla
mantes con sujeción estricta á lo 
preceptuado por la ley.
i ¿Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Victoriano Villarrubia y 
siete vecinos mas de Sotillo de la 
Ribera, contra una providencia del 
Alcalde de aquel distrito en que 
se negó á extender el nombramien
to de guarda jurado á favor de Don 
Andrés Aguayo Casado: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que procede revocar la provi
dencia apelada y ordenar al Alcal- j 
de de Sotillo que proceda sin demo- ¡ 
ra á tomar juramento y extender 
el nombramiento de guarda parti
cular jurado á favor de D. Andrés 
Aguayo Casado.

Vista la instancia de D. Gregorio 
Calzada, Alcalde de Cubo de Bure- í 
ba, en suplica de que se requiera 
de inhibición al Juzgado instructor 
de Briviesca en causa que se le si
gue á virtud de denuncia de D. Si- 
senando Quintana y D. Julián Ra
mos por haberlos hecho ingresar 
en las arcas municipales la canti
dad de 25 pesetas por no haber rea- ¡ 
lizado la prestación personal acor
dada por el Ayuntamiento: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede dirigir el re
querimiento de inhibición solici
tado.

( Continuará.)
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